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 Consola para Administrar los Ítems de la Pagina 

            Web 

 Muestra de Forma Organizada Noticias, LOTAIP, 

 Rendición de Cuentas, POA, PAC, PDOT, Obras, 

             Proyectos y Capacitaciones 

 Interfaz Amigable 

 Ingreso intuitivo de Noticias 

 

 Ingreso y creación de Formularios de LOTAIP 

 Control total de la Administración de su sitio Web 

 

 

Ante la necesidad que establece la Ley Orgánica de Participación Ciudadana: en su Art. 101.- 

Democracia electrónica. - Todos los gobiernos autónomos descentralizados expedirán 

políticas específicas e implementarán mecanismos concretos para la utilización de los medios 

electrónicos e informáticos en los procesos de información, consulta, constitución de grupos, 

foros de discusión y diálogos interactivos. Para el efecto, cada uno de los gobiernos y 

dependencias dispondrá y actualizará permanentemente su respectivo portal web con 

información relativa a leyes, ordenanzas, planes, presupuestos, resoluciones, procesos de 

contratación, licitación y compras entre otros. Las autoridades públicas de todas las funciones 

del Estado mantendrán un espacio dedicado en el portal institucional para poder informar, 

dialogar e interactuar con la comunidad. 

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del ESTADO Código 410-14 Sitio web, 

servicios de internet e intranet. - Es responsabilidad de la Unidad de Tecnología de 

Información elaborar las normas, procedimientos e instructivos de instalación, 

configuración y utilización de los servicios de internet, intranet, correo electrónico y 

sitio web de la entidad, a base de las disposiciones legales y normativas y los 

requerimientos de los usuarios externos e internos. 

La Unidad de Tecnología de Información considerará el desarrollo de aplicaciones web 

y/o móviles que automaticen los procesos o trámites orientados al uso de instituciones 

y ciudadanos en general. 
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Nuestro sitio web brinda las siguientes características las cuales antes de buscar una manera 

predeterminada o impuesta por el mercado, buscamos que su diseño se enmarque 

características que pide la Ley en base de las disposiciones legales y sus normativas: 

 Fácil navegación y ubicación de información que debe mostrar la institución 

 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Art. 13.- Falta de claridad en la 

Información. -  

 Facilidad para mostrar la información, adicional mostrar documentación virtual de 

procesos, tales como la sección de Obras y Proyectos y de Convenios Institucionales. 

 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Art. 4.- Principios de Aplicación de la Ley.  

 

 Muestra información relevante en base de las disposiciones legales y normativas, 

tales como son:  

 Ley Orgánica De Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

 Art. 7.- Difusión de la Información Pública. -  

 

 RENDICION DE CUENTAS  

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: Capítulo Segundo, de la Rendición de 
Cuentas. Art. 88.-   

 PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana: TITULO VII de los Presupuestos 
Participativos Art. 67.-   

 
 SOLICITUD DE LA INFORMACION PUBLICA 

 Ley orgánica de transparencia y acceso a la Información publica: Art. 9.- 
responsabilidad sobre la entrega de la información pública. -   

 PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PDOT) 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 

Capítulo II; La Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial Art. 

295.  

 Plan Operativo Anual (POA) 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – 

COOTAD, Art. 234.-  

 Plan anual de Compras (PAC)  
 LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA Art. 22.-  
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 Se puede agregar o editar actividades desde la aplicación web 

 Genera Informe Mensual individual 

 Los informes se almacenan en el Dispositivo 

 Ingreso de actividades realizadas por las autoridades (vocales) 

 Almacenamiento en la web de actividades 

 Distribución de informes por comisiones 

 Elaboración de informes por comisiones 

Aplicativo que sirve para facilitar y guiar el correcto llenado de los informes mensuales, dirigido a los 

vocales y funcionarios, para así justificar su remuneración  

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización Art. 358,  

 Ley Orgánica del Servicio Público Art. 4,  

Sustento legal que les permite a los Gad´s Parroquiales elaborar un Reglamento del Pago de 

Remuneraciones aplicado a cada GAD. - De las atribuciones legales que les confieren los artículos 8, 

67 literal a) 323 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, y en 

pleno goce del derecho de autonomía establecido en La Constitución de la República del Ecuador y la 

ley que regula las acciones que cumplen los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Extracto del Reglamento de Remuneración de un Gad`s Parroquial:  

 Art.- 10. Requisitos para el Pago de las remuneraciones. - 

2.- Los señores vocales presentarán los informes de actividades y gestión de su Comisión 

Permanente de conformidad con sus obligaciones les corresponda. 
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 Inventario manejado desde la parte documental 

 Control ingreso de bodega o stock mediante Kardex 

 Se generan documentos de respaldo por cada egreso 

 Se descarga archivo PDF donde contiene documentación 

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del ESTADO Código 406-04: 

Almacenamiento y distribución. -  Los bienes que adquiera la entidad ingresarán 

físicamente a través de almacén o bodega, antes de ser utilizados. 

El Guardalmacén o Bodeguero tiene la responsabilidad de acreditar con documentos,  su 

conformidad con los bienes que ingresan, debiendo verificar si se ajustan a los requerimientos 

y especificaciones técnicas solicitadas por las dependencias de la institución, así como de los 

bienes que egresan. 

Los directivos establecerán un sistema apropiado para la conservación, seguridad, manejo y 

control de los bienes almacenados. Para el control de los bienes se establecerá un sistema 

adecuado de registro permanente. 
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 Permitirá mostrar chas de funcionarios con su 

información, hojas de Vida, Avisos de entrada, informes, 

inicio de Gestión 

 Control documental de anticipos entre funcionarios 

 Gestión organizada de documentación del personal 

 Se para ser descargados por los funcionarios. 

 

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado Código 407-10: Información 

actualizada del personal. - La Unidad de Administración de Talento Humano será responsable 

del control de los expedientes de las servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y 

actualización. 

Los expedientes del personal deben contener la documentación general, laboral y profesional 

de cada una de las servidoras y servidores; la información relacionada con su ingreso, 

evaluaciones, ascensos, promociones y su retiro. Solo el personal encargado de la 

administración de talento humano y las servidoras y servidores que por la naturaleza de sus 

funciones obtengan autorización expresa, tendrán acceso a los expedientes de las servidoras y 

servidores, los cuales serán protegidos apropiadamente. 
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 Permite guardar Bases de Datos del Programa Contable 

 Documentos Word, Excel, Pdf, relevantes para el funcionamiento de 

la Institución 

 Seguridad al cargar y descargar información 

 Acceso restringido 

 Solo se habilitará su descarga cuando el usuario lo autorice 

 

 

 Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado Código 410-10 Seguridad de 

tecnología de información. - La Unidad de Tecnología de Información, establecerá 

mecanismos que protejan y salvaguarden contra pérdidas y fugas los medios físicos y la 

información que se procesa mediante sistemas informáticos, para ello se aplicarán al menos 

las siguientes medidas: 

2. Definición de procedimientos de obtención periódica de respaldos en función a un 

cronograma definido y aprobado. 

4. Almacenamiento de respaldos con información crítica y/o sensible en lugares externos a la 

organización. 
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 Consola para Administrar las solicitudes en línea. 

 Recepción. Respuesta. 

 Formulario para el ingreso de solicitudes en línea. 

 Respuesta automática por medio del correo electrónico. 

 Creación de solicitud en formato pdf. 

 Emisión de código secuencial para seguimiento 

 Consola para revisar estados de la solicitud (Negada, 

Aprobada, Pendiente) 

 de solicitud ingresada. 

 

 

 Ley para La optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos Art. 12.- Obligación de 

informar sobre trámites administrativos. - Las entidades reguladas por esta Ley están 

obligadas a publicar de forma visible en su página web institucional, los trámites que se pueden 

gestionar en la entidad. 

 

 Ley para La optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos Art. 15.- Trámites en línea. 

- Las entidades reguladas por esta Ley que cuenten con trámites administrativos que se puedan 

gestionar en línea, deben garantizar que el trámite, en su totalidad, se pueda realizar en línea 

y no podrán exigir la presentación del original o copia del comprobante de la gestión de dicho 

trámite como requisito para finalizar el mismo. Cuando el trámite administrativo se pueda 

gestionar en línea, las entidades reguladas por esta Ley no podrán exigir la presencia física de 

la o el interesado. 


